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RESOLUCTON Mo. 292. BZ. 

GERARDO PENA MATHEUS 

SUBINTENCENTO 3 DERECHO SOCIETARTO DE LA 

TNTENCFNCIA GE COMPAÑINS DE GUAYAQUIL FNCARGARL 

£ñ adciciura de atribuciones conferidas por el señor 

Supel intente Compadlas mediante Resoluciones Nos. 
abri- 39014 del 17 dí enero de 13%: Y, —ADM-8%17] del J6 

de 3qunio de 1939, 

  

” CO O LOANS IDERANODOO 

eu? el F de abril de 1239, ae ha otordaado arte el 
Motario ri i2simo del cantón —CGuavaquil.,' acosado Piero 

Gas. AYaai 7 VINGONZAni, la “escritura pública de 
aumento de capilla y ¡eforma de estatutos de la Conpaúla 

CENTRO EDUCATIVO GUAYAQUIL, CEDEQUIL C.A.;' 

Qui dao licenciada Olga Férez de Soriano, en su 

calidad de Gerente ceneral de la compañía. con el 

pátiocimo del doctor José Alvear Yexsza, ha solicitado 
la aprovación de la indicada escritura pública. 4 cuyo 
efecto Ha presentado  cuarra copias certiíticadas de la 
misma; : 

du el Deparkome3nta. de inzipección Y Control ha 

presentado el inforne tavurablie No. 20-144 TA del 27 de 

marzo de 139879: 

QUÉ el Pepe Lamento  Jurjdica  modiante oticlo No. 

20 DJ ca 239-1850 del 29 de ma de 19%. ha emitido 

inturme Fivorable pajas lá contimbacióon del trámite. una 

vez daue considera ue ee ha dado cumplimiento a los 

teditesits ledaler 1 enpeciirds; 

lar atribuciones que le confiere la 1h
 En * Iercicia + 

Lay: 

MRE UTA Yoa 

ARTICULO. PRIMERI.: APROBAR: a el aumento de 

capital de CENTRO EDUCATIVO GUAYAQUIL CEDEQUIL C.A. por 

UN 471 LON CEJINITENTOS ML CURS dividido en MTL QUINTEN- 
TAL acciones de Un MIL <LUIERES cada una. Y. bJ la reforma 

de =eSLlacutboz ananaclantez 0 la retoria esti itura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOMER que el Notario 

Tiigésimo del cantón Guavaduid al margen de la matriz de
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y LOU cado. Y i.: II Loose. edo: 

as , - : a O cir 
tá escritura pública que $e "“apruebá, tome” Rota “del 

GON teIgido, de, - le presqnte Resolución Yi. siente.razóo de 
secta añotación. . 

A z 13 .* me VIS 

ARTICULO, TERCA DAR A (DISPONER que el Registrador 
Mercantil de tante Mubyaquil: 4) inscriba la referida 
ie A la dic la presente Resolución. 

areriva. Alhidan celta» de =dibfia (escritura y devuelva las 
restaentestad lditraectnidecvial inscripción que se didena: 
Y. pp) cumpla laz demás prescripciones contenidas en la 
Low de Registro. : pc .. . o 

ARTICULO CUARTO. + ISPÚUNER que el Hnotario; Noveno 
del canton Guayaquil. anote al margen de la matriz. de la 
escritura pública del 7 de novierpia de .1960% por la 

cual se constituvó la compaúla en refeFepcia. que ha 
procedido a. aumentar €«el capital y a reformar sus 
estatutos, mediante la eszcrilura Dúblivca que se: apiueba 

por la presente Resolución y silente razón de ezxta 
anotación 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura publica e publiíinue. por una vez. en 

uno de los diarios de mavoi circulación en el domicilio 
vrincipvpal de la Compañía. Un sldemplar  3e la publicación 
deberá entragarzo a este Despacho. 

CUMPLI, vuelva el expediente 

COMUN TQUESE. -: DADA Ar 
dencia de Combañlaz, 0 gg 
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ada en la Superinten- 

3 a, 54 

Di. 6 

SUBINTERCENTE DP DERECHO “SOCTE ETARÍO DE LA 

INTENDENCIA 0£ COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

AMR/S 
LAVA 

xp. A 
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Queda inscrita la presente Resolución de fojas 31.864 

a 31.865, número 9.249 del Registro Mercantil y anota 

da bajo el número 12.835 del Repertorio .- Guayaquil 

Agosto ocho de míl novecientos ochenta i nueve.- 

Registrador Mercantil 
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grrar 
Se tomó nota de lo ordenado en la, anterior Resolución a foja 167 

del Registro Mercantil de 1.981, al margen de la inscripción res- 

pectiva +- Guayaquil, Agosto ocho de mil novecientos ochen 

        

nueve .- El Registrador Mercantil .- 

A ML ECC MILES ALCIVAR ANDIADE 
Regiivador Centén, Tusuacil     
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